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COORDINADORA PARA LA DEFENSA DEL LITORAL ALMERIENSE
DECLARACION DE CUEVAS DEL ALMANZORA

Ante la explotación intensiva del territorio en la zona del Levante Almeriense y la consiguiente destrucción de importantes valores ambientales que se habían conservado intactos hasta el presente, diferentes entidades hemos decidido firmar la siguiente declaración conjunta que fija una serie de actuaciones coordinadas que promuevan la concienciación social, única vía de presionar a las diferentes administraciones (Internacional, europea, estatal, autonómica y municipal) que hasta la fecha han mostrado una escasísima sensibilidad ante estos temas y paliar la tremenda presión sobre el medioambiente que, aunque generalizada, plantea su más extremo desarrollo en la Cuenca del Bajo Almanzora.

Esta declaración se sustenta en los siguientes principios:
1.- La degradación prevista del último territorio virgen del litoral mediterráneo español representa el  expolio medioambiental más grave de la UE, que afecta irreversiblemente a todos los ciudadanos españoles y europeos, eliminando la última alternativa del litoral mediterráneo a la masificación  global. 

2.- La complicidad de las administraciones en un proceso promovido desde las grandes promotoras, las mafias internacionales y los propietarios locales representa de facto una violación a gran escala de los más básicos valores democráticos y hurta al ciudadano su derecho a participar en la planificación del territorio. La intención de urbanizar los terrenos contaminados por la radiactividad de Cuevas del Almanzora y Vera es una manifestación extrema de este atentado contra la ciudadanía al servicio de la especulación.
3.- Las consecuencias de este proceso son una degradación irreversible no solo del medio natural sino, también, sobre todo del social, con consecuencias fatales para la población local y los pequeños comercios, así como para el turismo tradicional y residente, que ya ha comenzado a emigrar ante la creciente masificación. 
4.- El desarrollo y ejecución de infraestructuras (vias de acceso, agua potable, depuración de aguas residuales, electricidad, …) se debe realizar con antelación a la aprobación de los proyectos de urbanización, ya que en la actualidad se produce una pérdida de calidad de vida de los habitantes de la zona en periodos de alta ocupación además de un elevado impacto ambiental ligado al consumo energético en los embotellamientos, vertidos de aguas residuales sin depurar, baja calidad y escasez del agua “potable” y cortes del suministro de electricidad. Además la realización de infraestructuras es más costosa e ineficiente en el uso de los recursos porque tiene que hacerse sobre asentamientos ya realizados.
 5.- La creación de grandes municipios costeros es una visión cortoplazista de los políticos locales que se someten a las presiones de los promotores urbanísticos, para desarrollar urbanizaciones de bajo coste u hoteles “industriales”, cuyos retornos en términos de generación de riqueza no compensan el valor del territorio destruido. Ello traslada, además, la forma de vida de las grandes ciudades al ámbito rural, lo que hace perder atractivo a la zona y genera una vez más, una minusvaloración de las nuevas edificaciones y exige el desarrollo de importantes infraestructuras, con un elevado coste específico por hora de utilización ya que sólo se usan en periodos cortos del año.

6.- La baja utilización de los campos de golf existentes,  en ningún caso usan aguas residuales ya que no existen plantas con tratamiento terciario en la zona (conviene recordar que la demanda media de agua son 600.000 m3/año, el equivalente a una población de 8.000 habitantes) muestra la falsedad de que sean el complemento revitalizador del agotado modelo de sol y playa. Los campos de golf son en la práctica, un artificio  para cumplir con los requerimientos de Planes y Normas urbanísticas, que tienen un elevado impacto en la fase de construcción ante las irregularidades del terreno local y sobre todo, suponen un uso intensivo del agua  en una zona desértica. Por lo tanto, se debe introducir una moratoria para la construcción de nuevos campos de golf.

7.- Por otro lado, la socialización de la práctica del golf cuestiona la validez del extendido argumento de que el practicante de este juego gasta más que un turista clásico, sucediendo más bien una concentración del gasto que facilita el turismo organizado que deja los beneficios en los países de origen y los perjuicios en los países destinatarios, que ven destruidas o medioambientalmente degradadas amplias zonas de su territorio.

8.- En relación con el agua, el debate sobre el PHN y la alternativa actual del gobierno, hurta el elemento central del mismo: el modelo de desarrollo ínter territorial español; ya que aunque se disfrace el uso de agua como agrícola en la práctica, la mayor parte el abastecimiento va a orientada a campos de golf y urbanizaciones con la consiguiente destrucción del medioambiente y el uso intensivo del territorio.
Por todo ello las asociaciones y personas integrantes de esta coordinadora proponemos las siguientes líneas de actuación conjunta:

· Recoger e intercambiar información sobre las diferentes actuaciones públicas y privadas que intervengan en la planificación del territorio.

· Realizar una campaña permanente de información al ciudadano.

· Presentar alegaciones y recursos conjuntos en aquellos procedimientos administrativos abiertos a la información pública. 

· Exigir a las administraciones municipales, autonómicas, estatales, europeas e internacionales la implicación conjunta y real en una planificación coherente. Exigir la coordinación efectiva entre los distintos instrumentos y órganos del planeamiento, con el fin de que se obligue a la Planificación a someterse a criterios básicos de sostenibilidad.
· Denunciar la desinformación que desde la administración se promueve hacia el ciudadano. Denunciar los mecanismos que impiden la participación democrática en la planificación y que la someten a los intereses de promotoras, mafias y propietarios particulares.

· Exigir la preservación de todos los espacios naturales y de los valores culturales, ecoculturales, paisajísticos y un modelo de turismo respetuoso para el territorio.

· Denunciar la extrema insostenibilidad e incoherencia del desarrollo propuesto y la propuesta de alternativas acordes con unos criterios básicos de sostenibilidad según los criterios del Informe Almería - Murcia 2015. Impedir la urbanización de los terrenos contaminados de Palomares. 
· Compartir servicios técnicos y jurídicos que permitan optimizar costes e incrementar la eficacia de las acciones previstas.

· Coordinarse con las demás plataformas regionales y subregionales, en particular de Andalucía y Murcia.

· Elaborar publicaciones específicas electrónicas y en papel y colaborar en aquellas ya consolidadas. La Coordinadora se encargará de actualizar permanentemente en la red y de reeditar anualmente en papel el Informe Almería - Murcia 2015.
· Denunciar la falsa publicidad de promotoras y administraciones y cualquier actuación ilegal o irregular de las mismas. Denunciar sistemáticamente y en cada caso concreto la depredación del territorio que se lleva  a cabo por las promotoras con la complicidad de las administraciones. 
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